
VISTO: El Expediente Nº Oi '1013-2023, de techa 07 de setiembre del 2023, sobre Proce,Jimiento 
No contencioso de Separación Convencíunal irú:iadc por :os cónyuges, ERIKA P!NCH! 
CHUJANDAMA, identificada con DNI ~~" 41 HJB157 y don ROEL GRÁNDEZ GATlCA, 
icknlifcado rnn DNI. W 01147557, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue, mediante eí ariícuk; 3° de k: L.í·:y :,r 29227 Ley que mgula el Procedirn,(mlo No 
C0:1tencioso de ia Separación Convencional y Divorcio !Jti:-1(or en ias Municípa!idades y Nota(ss, 
y artículo 4G del Reg:arnento de la Loy f,;◊ 2922/ Ley que rc•gula el Proc(·:dimitmlo ~Jo Contencioso 
de :a Separación Cor:ver:ciona: y Divorcio Ulterior en las tvlunicipa::dades y Notarias, a~,robado 
meckmtc Dee:-elo Supremo ~JO 009--20JUS, ~,e otorga compelenct-: a las Municipa:idades 
F-\ovir:(sles para conocer :as solicitudes de P:-cc¡_~dimiento ~-lo Contencioso de Separación 
Convencbnal y Divorcio U:terior; 

Que, VcdiantD el inciso G0 del artículo 20;' en concordancia ccin d adículo 43° de :a Ley 
N'· 27872, Ley Orgánica de \:1unicipalidedes, se le atribuye al Aicalde :a tacultad de emitir 
Resoluciones de Alcr,ld¡a con sujeción a las Leyes para aprobar y ,·,.;,solv,-::r· asuntm, dei carócler 
adm, nistrat1vo; 

Oue. conforme es de apreciarse de la copie de: Acta de Vstrirnonio cenificada, exped:da 
por :a Jefe d(·: Regis!ros Civibs de la Municipalidad Provincia: de San Marlín, Dislrito de: Tarapoto: 
que obra en :os autos, los solídtsntes con fecha 04 de diciembre de 2004, contrajeron matrimonio 
ante la Ofbna Reg¡stros Civiles de la Municipalid¿1d Provinc:a de Sdn V¿~rtín. Dístrilo de Tarapoto; 
por :o cual han tan:.;currido n1as cJt Diecinueve { rn} ahos cJt ce:ebrado e: matrimonio: 

Oue, con fr:;che 07 de setiembre de! 2023: y, medlentc Hoja de Trámite - ¡:: xptdíente 
i\dmini;;tatvo WOi 1013-2023, los soiiótantes presen lan ante esta comuna su petición 
-c--J¡·<n·1~•1·"•·1,1,-, ,-<•:, c,:>•"ara,-,1·c··n '"(1n"r.:·n·"·1•"\11"'' ">(]''Jrlt~1"do ,.., c-'¡rJ' 1'1en;,:, dor- , '"º<-'nt"CÍÓ'"i' ot :::,1 ..... :..0.: . ...:c;;.,.,t,VC,~.t"' "'\,.) v .. , ,e::;\,.,\,! (A:,(A,.fl ; ,c, : :(A-.)~.:. ~,., \,,I\.Al•••-1 :a ,.: , 

~ Copia del Acta de Matrimonio certificada, expeJda por la j efe de R.eq¡stros Civiles de la 
Mur)cipalidad Províncial de Sen Marú1, Distdto de Tarapoto. 

</o Copia del DNI del recurrente Don ROEL GRÁNDEZ GAT!CA 
~ Copia del DNI de la r·ecurrente Odia ERIKA P!NCH! CHUJANDAMA 

@ Declaración Jurada de! Ú:tn,o Don1icilio Conyuqal 
</o Declaración Jurada de Carecer de Bienes Su¡etos Al Régimen de Sociedad de <3ananciales. 



~ Dedar;:.•H.:;íón Jurada se deterr,,i:la, que ios so!icílantes no cuentan con hiios menores de edad o 
mayores con incepacidad. 

Que, estando dentro ia cornpetencía que pres,.:;ribe la LEY NQ 29227. la rnisrna que tiene 
como objete estab/:cer y regular e! procedimiento 110 contencioso de separación convencior:81 y 
::.livorcio uiteríor en las rnunícipalidades y notarías; 

Que, mediante R.esolución D/ ectoral i\l" 237 .. 2018-.JUS/JGJLR de fecha 14 de novie,nbre 

Que. indiskilamenle el articulo í:? de ia LEY N2 29227, faculla al Alcalde recibir y verificar 
si la sohc,tud ha cumplido con !os requisitos estab!f:cidos en r-:! art iculo fr\ requi:ióndose en r-:sts, 
caso ei vlslo bueno del área legal respecliva o del abo;;ado de ía Municipalidad sobre ,.:;urnp¡imiento 
de los requisitos exígidos, pam lo cual, s, cur-:nt: con le) establecido dentro del píazo ck: 5 dias, 

para que lueQo se convoque a la audiencia única en un piazo de 15 d[as; 

Que, rneiJianle Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 974-2023-A/MPSM, de focha 31 de octubre 
de 2023. se resuelvt: AOMlT!R a trúmite k: Sol,dtud dr1 Separación Convenc,ona! con f~egistro de 

!ngr·eso t<" 011013-20231 de fecha 07 de setiembre del 2023, presentado p:x !os cónyuges 
sr-::"iores: ERIKA PiNCH! CHUJANDAMA, ,denl:ficada con DNI. N° 41108157 y don ROEL 
GRANOEZ GAT!CA, identificado con DNI. W 01147557. 

l.1 ll"' r·c·,,·; fe,~i·1a ?c'1 de ~c-1,·¡cr:ih"c. dnl '.)02'~( ... e re•":lz· o· 1~ !,. : ,r,ie,·1,·--1~;: ;'lri ·1 1' 2 , .• ,.\,·¡ la· r¡n:,se· '1"·¡·"' 
,>\. \..:•,•Jlt· '-' .Mo 1 ~..l 1:,'./'f.;,,.)...,t\., V L- v:=:- a:, ur-~\A,.,d 1,J.......,, ... , . ...,c;;iJ\ . ..: p,-1\.:• ,:,...,Q 

ck <joF1a ER!KA P!NCH! CHUJANDAMA, ickn!ificada con Dt~!. N° 41108157 y den ROEL 
GRANOEZ GATICA, identificado con rn~l. t<º 0'!'147557, quienes manífestaron no oponerse a la 
realización de la audiencia. ni r:: la pmtensión de su pretensión ad,:1i1w3trativa; al contado, 
ratificaron su voiuntad de separarse confonr:e c:m1st1 del acta que ob,·a en ios autos: 

Que, !!evada a cabo la audiencia única, ía Municípa!idad expedirá la resolucí6n 
correr;pondiente que c!f)clara la separae:ón convfmcionaí en virtud de lo establec,do en (·:1 ariículo 
12() del DECRETO SUPREMO W 009-2003-JUS, 

En consecuencia, habiendo cumplido que lo dispuesto en la Ley f-f; 29227- L.ey que requla 
e! Proced,mienb No Contcrdcso c'.e !a Sqia,ación Co,w":·ndona! y Divorcio Ullí·}dor en las 
fv1unicioalídades y Note.rias, y su reglamento aprobado mecHante Decreto Supremo N') 008-2008-
JUS, es necesario ,·::,,1ik el acto res:>iuUvo que dccicfr, ¡/ asunio, por lo tm:o; 

SEJ~ESUELVE: 

ART!.CU_LO __ ,PR!M_ERO: Dee!f3n:)se FUNDADA la :-,o!ícítud de S,·:pmaóón ConvuJGiona1 
formulado por !os sefiores: ERIKA PINCHI CHUJ/\NDAMA, Identificada con DNI. W 4110iH57 y 
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Jon ROEL GRÁNDEZ GAT!CA, identi ficado con D\JL i'f' 01147557; por con:-,1gu1ente, SE LES 
DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyu:.-JüS, SUSPENDlDOS los cJebc:n'.':s 
rela!ivcs al lecho y h:-,biWción, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL; y, 
quedando el prese,1te acto firme, D!SPONGASE que los autos quedar c:n la Oficina encargada de 
los T,'{.Jmíle:-; de Separación Convencional y Divorcio LH!erior, para !os fines !egales perUnenles. 

A.8.IJG.V.LQ .. $.~_G.U.N..R.Q: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con el 
artculo 7:i de la l .. ey \g ?9227 y el artículo 138 de su f~eglamento, CUALQUIERA de ias partes 
puede ~,olici!ar la disolución del vínculo r::almcinial. ckspués de dos meses de emilida ! ~~ presente 
resolución. 

A8.TÍQJ1.hQJg:_RCF~O: NOTlFfQUESE conforme a ley, en el plazo establecido. 

LLPP 1/-'-MPSrl ·:· 
Jt~:AO:(';/\~i.tMPSM ·:· 
UDB .i(:!J S2c:-et . 

REGISTRESE, NOTIFlQUESE, y CUMPLASE, 


